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Brig. Gral. (AV) Rodolfo Pereyra
Presidente
Unidad de Control de Gestión Integral 
de Aeropuertos y Concesiones Aeroportuarias
Presente
E.E. 2015-17-1-0002230  
Ent. Nº 1674/19
Oficio Nº 2451/19
Este Tribunal ha tomado conocimiento de los informes incorporados al expediente de marras relacionados con el cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución de fecha 11/05/2005, relativa al estado de las concesiones vigentes en cada Organismo. 
Al respecto cabe señalar que la citada Resolución fue derogada por el artículo 7 de la Ordenanza N° 91, de 28 de noviembre de 2018, por lo que no corresponde remitir la información de referencia, sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser solicitada en oportunidad del control de la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal, que se realiza por los equipos auditores del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el art. 211 literal C de la Constitución de la República. 
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